
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 25  DE ENERO DE 2.005 

 
 
 

En la villa de Moraleja, siendo las veinte horas del día veinticinco de enero de 
dos mil cinco, previamente citados se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia de la Alcaldesa-Presidenta, Doña Teresa ROCA 
GONZALO, los siguientes Concejales: Don Felipe MAYORAL ROMÁN, Don Antonio 
GARCÍA GRANADO, Doña Esperanza CABALLERO SOLANA, Doña Alicia 
MARTÍN GONZALO,  Doña Mª Lourdes CARO HERRERO, Don José Luis LÓPEZ 
GARCÍA, Doña Concepción GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Don Carlos LOMO 
MACÍAS, Don Rafael ESCUREDO JORGE,  Doña Esmeralda LOZANO ARJONA, 
Doña Mª Luisa MARCOS RODRÍGUEZ y Doña Francisca CASTAÑO SABINO, 
asistidos por la Secretaria General de la Corporación,  Doña Alicia VÁZQUEZ 
MARTÍN, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria. 
 

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes ACUERDOS: 
 

1º. - LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES   DE 
FECHAS 28 DE DICIEMBRE DE 2004 Y  11 DE ENERO DE 2005.- 
 

El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda dar su aprobación 
al acta de la sesión anterior, de fecha 28 de diciembre de 2004. 

 
En relación con el acta del Pleno Extraordinario de fecha 11 de enero de 2005, el 

Sr. LOMO MACÍAS ruega que en la primera hoja, donde se detallan las cantidades 
relacionadas en el informe del Sr. Interventor como gastos de los festejos de San 
Buenaventura 2.004, se incluya la cantidad de 188.578,30, que como TOTAL GASTOS 
figura en el mencionado informe, acordándose por el Ilmo.  Ayuntamiento Pleno que si, 
efectivamente, esa cantidad figurase en el informe mencionado, se incluya en el acta, 
que se aprueba con esa rectificación. 
 
2º.- INFORMES DE ALCALDÍA.- 
 

La Secretaria General  da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía desde la celebración del último Pleno Ordinario. 
 
FECHA RESOLUCIÓN ASUNTO 
29/12/04 Personación en procedimiento judicial y otorgamiento de 

representación y defensa. 
29/12/04 Personación en procedimiento judicial, otorgamiento de 

representación y defensa, y notificación a la Excma. 
Diputación Provincial como posible interesada. 

30/12/04 Contratación de las cuatro celadoras para el Centro de 
Salud y constitución de una lista de espera. 



30/12/04 Nombramiento de Doña Raquel BUENO GUTIÉRREZ 
como  Secretaria Acctal. 

03/01/05 Aprobación de las Bases para el concurso del cartel 
anunciador del Carnaval 2.005. 

07/01/05 Aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos 
para la elaboración de Bolsa de Trabajo. 

13/01/05 Delegación de las atribuciones de la Alcaldía en Don 
Antonio GARCÍA GRANADO, durante los días 14,15 y 
16. 

25/01/05 Delegación de la competencia sancionadora en materia de 
tráfico en Don Antonio GARCÍA GRANADO. 

 
 
 Seguidamente, la Sra. Alcaldesa da información sobre distinta correspondencia 
de interés general: 
 

- De una Resolución del Servicio Extremeño Público de Empleo, por la que se 
concede una subvención por importe de 11.401,08 € para proyecto de 
inversión nueva en materiales y equipos en Escuela Taller, Casa de Oficios y 
Talleres de Empleo de Extremadura. 

 
- De un escrito de la Confederación Hidrográfica del Tajo, por el que se da 

traslado de la propuesta de resolución de revisión de la autorización 
provisional del vertido de aguas residuales procedentes del núcleo urbano de 
Vegaviana en el término municipal de Moraleja.  

 
- De un escrito del Ministerio de Administraciones Públicas, por el que se 

pone en conocimiento del Ayuntamiento que se pretende elaborar una nueva 
Ley de Bases, y el establecimiento de un procedimiento participativo 
mediante la redacción de un Libro Blanco, en el que se podrán efectuar 
comentarios o aportaciones  por la Corporación durante los próximos meses. 

 
- De una Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres, por la que se acuerda conceder una subvención por 
importe de 3.712,96 € a la Escuela de Música.  

 
3º. - MOCIÓN SOBRE REFERÉNDUM DE RATIFICACIÓN DEL TEXTO 
CONSTITUCIONAL EUROPEO.- 

 
Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 

por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en sesión 
celebrada el día  19 de enero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

“Examinada la Moción presentada por el Grupo de Concejales del Partido 
Socialista con motivo de la celebración del Referéndum de ratificación al Texto 
Constitucional Europeo,  la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Juventud y 



Deportes, previa deliberación y con la abstención del Grupo Popular, propone al 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.-  Iniciar una campaña de divulgación desde los Entes Locales 

acerca de la idea que encarna la Constitución Europea, para promover que la 
ciudadanía vote “sí” a la euroconstitución, desde el conocimiento a fondo de los 
principios que representa, con argumentos verdaderamente europeos. 

 
El fin de la campaña será favorecer la máxima participación, organizando 

múltiples actividades de difusión de la Constitución Europea, orientando especialmente 
hacia este empeño las acciones de divulgación de los medios de comunicación local, 
especialmente los de titularidad municipal, así como la programación cultural del 
Ayuntamiento.  

 
SEGUNDO.- Difundir activamente al mensaje europeísta, luchando de este 

modo contra la ignorancia y la indiferencia, dos de los mayores enemigos de Europa, y 
contribuyendo con ello a impulsar un nuevo modelo de civilización basada en la 
combinación de derechos políticos, progreso económico y protección social, que 
proyecte al exterior unas relaciones internacionales basadas en la legalidad, el 
multilateralismo y la cooperación. 

 
 
TERCERO.- Reclamar a los responsables políticos absoluta lealtad y 

coherencia con los principios y los objetivos europeístas, sin miedo en la redistribución 
de poder, fortaleciendo el  de la Unión, pero también y a  la vez, el de sus ciudades y 
regiones.” 

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

 
4º.-MOCIÓN URGENTE SOBRE LA CATÁSTROFE HUMANA OCASIONADA 
POR EL SEÍSMO EN EL SUDESTE ASIÁTICO.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, en sesión 
celebrada el día  19 de enero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

 
“PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.-  
 
 De conformidad con el art. 83 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en relación con el art. 138 del mismo texto, y 
previa declaración de urgencia apreciada con el voto de la mayoría de los miembros de 
la Comisión, se emite el siguiente Dictamen, para su elevación al Ilmo. Ayuntamiento 
Pleno: 



 
Examinada la Moción urgente presentada por el Grupo de Concejales del 

Partido Socialista con motivo de la catástrofe humana ocasionada por el seísmo en el 
sudeste asiático, la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación y con la abstención del Grupo Popular, propone al 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Mostrar la  consternación del Ayuntamiento ante la catástrofe 

humana sufrida en el sudeste asiático y manifestar su solidaridad con todos los 
damnificados.  

 
SEGUNDO.-  Habilitar una partida extraordinaria para tratar de paliar los 

efectos del devastador seísmo que será enviado con la máxima celeridad posible a las 
organizaciones e instituciones que están trabajando en la zona, canalizándose a través 
del Fondo Extremeño Local de Cooperación al desarrollo (FELCODE).” 
 

La Sra. Alcaldesa concreta que la cantidad que se aporta asciende a TRES MIL 
EUROS (3.000 €) 

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 

miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 

5º.- CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE  Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MORALEJA PARA LA RECOGIDA DE PILAS Y 
BATERIAS AGOTADAS.- 
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Medio Ambiente, en sesión celebrada el día  19 de 
enero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

 
“Examinado el Convenio interadministrativo de colaboración, a suscribir entre 

la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Moraleja, para la 
recogida de pilas y baterías agotadas, la Comisión Informativa de Medio Ambiente, 
previa deliberación y por unanimidad, propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar el Convenio de referencia. 
 
SEGUNDO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta para su  firma”. 

 
 

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los 
miembros presentes, en el sentido expresado en el Dictamen. 
 



6º.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE GASTOS 
SUNTUARIOS. COTOS DE CAZA.-  
 

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Hacienda, Contratación y Compras, en sesión celebrada 
el día  19 de enero  de 2.005, con el siguiente contenido: 

 
“Examinada  la propuesta de una Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 

gastos suntuarios, en su modalidad de cotos de caza, la Comisión Informativa de 
Hacienda, Contratación y Compras,  previa deliberación y con la abstención del 
Grupo Popular, ACUERDA proponer al Ilmo. Ayuntamiento Pleno  la aprobación 
provisional  de la Ordenanza Fiscal que aquí se inserta, y su exposición pública, 
haciéndose constar que, si durante dicho periodo no hubiera ninguna reclamación o 
sugerencia, esta aprobación devendrá definitiva, sin necesidad de adoptar nuevo 
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el art. 17 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.  

 
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE GASTOS 

SUNTUARIOS.  COTOS DE CAZA. 
 

De conformidad con la  Disposición Transitoria Sexta del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y de la Ley 8/1990, de 14 de noviembre, de 
Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su modalidad de cotos 
de Caza de Extremadura, en concordancia con los artículos 372 y siguientes del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Loca, 
aprobado por Real Decreto Legislativo,  781/1.986, de 18 de Abril, se aprueba la 
siguiente Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Gastos Suntuarios en su 
modalidad de Cotos de Caza, según lo establecido en los artículos siguientes: 
 

ARTICULO 1.- HECHO IMPONIBLE. 
 

El Impuesto Municipal de Gastos Suntuarios gravará el aprovechamiento de los 
cotos privados de caza, cotos deportivos de caza y demás modalidades que el Estado o 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias establezcan, cualquiera 
que sea la forma de explotación de los aprovechamientos; para el concepto de cotos 
privados y deportivos y demás modalidades se estará a lo que determine la legislación 
estatal, autonómica o local, en su caso. 
 

ARTICULO 2.- SUJETOS PASIVOS. 
 

Estarán obligados al pago del impuesto: 
 

a) Como contribuyentes,  el titular o titulares de los cotos de caza a cuyo favor 
se otorga la correspondiente licencia, o quienes se beneficien del aprovechamiento si se 



procedió sin la oportuna licencia; así como las personas físicas o jurídicas  a las que 
por cualquier título les corresponda el aprovechamiento de la caza en el momento del 
devengo del impuesto. 
 

b) Como sustituto del contribuyente, el propietario de los bienes acotados, a 
cuyo efecto tendrá derecho a repercutir al titular del aprovechamiento el importe del 
impuesto para hacerlo efectivo al Municipio en cuyo término radique el coto de caza o 
la mayor parte de él. 
 

ARTICULO 3.- BASE IMPONIBLE. 
 

La base imponible del impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético 
conforme establezca la legislación vigente. 

 
ARTICULO 4.- TIPO DE GRAVAMEN. 

 
El tipo de gravamen será del 20 por 100 del aprovechamiento de los cotos de 

caza aplicado a la base imponible. 
 
ARTICULO 5.- DEVENGO. 

 
El impuesto se devenga el 31 de Diciembre de cada año. 

 
ARTICULO 6.- GESTIÓN. 

 
De conformidad con los datos que facilite la Junta de Extremadura, efectuada la 

clasificación correspondiente, los servicios tributarios de este Ayuntamiento 
confeccionarán el preceptivo padrón fiscal y practicarán las liquidaciones que 
correspondan para el ingreso directo en la forma y plazo señalado en el Reglamento 
General de Recaudación. 
 

ARTICULO 7.- INFRACCIONES TRIBUTARIAS. 
 

En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las 
sanciones que a las mismas corresponden en su caso, se estará a lo dispuesto en los 
arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 
DISPOSICIÓN FINAL. 

 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día ___ de _______ de ______,  
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

 
Sometido el asunto a votación, es aprobado por 7 votos a favor del Grupo 

Socialista , 4 en contra  del Grupo Popular y 1 en contra de AIVE  



 
Intervenciones previas a la adopción del acuerdo: 

 
 El SR. LOMOMACÍAS manifiesta que su Grupo votará en contra porque no ven 
claro lo del 20 %, y además el Partido Popular votó en contra en la Asamblea. 
 
 El SR. LÓPEZ GARCÍA explica que el 20 % del aprovechamiento de cotos es 
sobre las tarifas que tiene la Junta de Extremadura, y que entienden que es un 
aprovechamiento privativo o deportivo que tiene que repercutir en el municipio, aunque 
sea mínimo. 
 
7º.- HORARIOS COMERCIALES PARA EL AÑO 2.005 
 
 PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA: 
 
 De conformidad con el art. 82 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre,  y previa declaración de urgencia apreciada con el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros  presentes, se ratifica la inclusión de este asunto en el Orden 
del Día. 
 

Visto el escrito de la Secretaría General de la Federación Española de 
Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX),  por el que se pone en 
conocimiento de este Ayuntamiento cuáles son los días festivos en los que los 
establecimientos comerciales podrán  permanecer abiertos al público en el año 2005, al 
objeto de que sean tenidos en cuenta por este Ayuntamiento a la hora de fijar los dos 
días que, en cumplimiento de lo establecido en el art. 30 de la Ley 3/2002, de 9 de 
mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha de fijar el 
Ayuntamiento, el Ilmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 PRIMERO.- Fijar  como días festivos en los cuales podrán permanecer abiertos 
los establecimientos comerciales en esta localidad los días 10 de julio de 2004, 
(domingo anterior a las festividades de San Buenaventura)  y 14 de agosto de 2004 
(segundo domingo del mes de agosto).  
 
 SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la Dirección General de Comercio de la 
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura. 
 
 Sometido el asunto a votación es aprobado, por unanimidad de los 
miembros presentes.  
 

MOCIÓN : SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE MESAS ELECTORALES.-  

 
 “PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA.-  

 



 De conformidad con el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, y previa declaración de urgencia apreciada con el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes, se adopta el siguientes ACUERDO: 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el art.  26  de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen  Electoral General,  se procede al sorteo que ha de determinar la 
composición de las distintas Mesas Electoras que se constituirán el próximo día 20 de 
febrero para la celebración del Referéndum sobre el Tratado por el que se establece una 
Constitución  para Europa, obteniéndose el siguiente resultado: 
 

DISTRITO SECCIÓN MESA 
01 001 A 

COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 
DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 

  
MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE DEL BOSQUE GUTIÉRREZ, JOSÉ CARLOS 14586197 B 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  FERNÁNDEZ PALOMERO, ANTONIO 07849729 J 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE CARRANZA CARICOL, DOLORES 80043330 H 
VOCAL  1º GUTIÉRREZ MORENO, JULIÁN MANUEL 28943965 Y 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º CALVO LEIS, NEREA 72488971 D 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º CLEMENTE SÁNCHEZ, TERESA MERCEDES 76011302 M 
VOCAL 2º GONZALEZ GUTIÉRREZ, CONCEPCIÓN 06948690 E 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º GARCIA BALLESTEROS, MARIA ISABEL 08767767 Y 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  GONZALO GONZÁLEZ, AGUSTINA 28937585 C 

 
 

DISTRITO SECCIÓN MESA 
01 001 B 

COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 
DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 

  
MIEMBRO APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE RODRÍGUEZ CLEMENTE, CAYA 06932809 B 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  TERRÓN GARCÍA, MARÍA MERCEDES 76011387 K 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE MUÑOZ RODRÍGUEZ, DANIEL 76015946 A 
VOCAL  1º VALLE RODILLA, MANUELA 06934836 Z 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º DEL PINO GUTIÉRREZ, JAVIER 28967328 R 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º POLO SOLANO, MIGUEL ÁNGEL 76010789 K 
VOCAL 2º MARTÍN GONZALO, MARÍA CARMEN 28949079 Z 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º OLIVERA MATEOS, EVELIA MARÍA 76006342 J 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  LOMO MACÍAS, CARLOS 07732539 P 



 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 002 A 
COLEGIO COLEGIO LA CHOPERA 

DOMICILIO CALLE CARRERAS, Nº 2 
  

MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 
PRESIDENTE BUENO GUTIÉRREZ, ELENA 06994420 M 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  BERNABÉ OLIVERA, JOSÉ PEDRO  07431275 K 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE GONZÁLEZ MORENO, CAROLINA 07013716 G 
VOCAL  1º CORDERO SÁNCHEZ, JOSÉ 07004906 A 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º JOSEMARÍA MARTÍN, ZAIDA 76015786 G 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º ESCUDERO CANO, MARÍA TERESA 07016280 S 
VOCAL 2º CAYETANO TORRES, JUAN 76015491 P 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º GARCÍA PÉREZ, MARÍA VICENTA 06974119 J 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  CORRALES CORRALES, ROSA MARÍA 07001692 D 

 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 002 B 
COLEGIO COLEGIO LA CHOPERA 
DOMICILIO CALLE CARRERAS, Nº 2 

  
MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE ROMÁN POLÁN, SANDRA 28944346 L 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  PALACÍN SALGADO, MIGUEL ANGEL 76015470 X 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE LEAL PÉREZ, MARÍA 28950125 W 
VOCAL  1º PIÑEIRA PASCUAL, FRANCISCO JAVIER 76015911 Z 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º RECIO GONZALO, MARIA VICTORIA 28948484 V 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º RODRÍGUEZ GÓMEZ, VERÓNICA 76015892 H 
VOCAL 2º VALDÉS MARÍN, MARÍA JESÚS 09174447 T 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º MARTÍN RODRÍGUEZ, CRISTINA 76000711 V 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  MUÑOZ ROBLEDA, MAGDALENA MARÍA 28940329 G 

 
 

DISTRITO SECCIÓN MESA 
01 003 A 

COLEGIO COLEGIO LA CHOPERA 
DOMICILIO CALLE CARRERAS, Nº 2 

  
MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE CASTRO GRANADO, FRANCISCO JAVIER 14262260 Y 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  BLAS LÓPEZ, MARÍA CARMEN 07429828 T 



SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, JUAN CARLOS 07009349 F 
VOCAL  1º DIOSDADO MARTÍN, SOLEDAD 76016116 N 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º GUTIÉRREZ SIMÓN, INMACULADA 06968617 P 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, SEVERIANO  73546690 G 
VOCAL 2º CABEZA GONZÁLEZ, MARÍA JESÚS 44400188 E 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º JÁÑEZ ROJAS, ASCENSIÓN 06993098 V 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  JIMÉNEZ BRAVO, MARCO ANTONIO 76024714 P 

 
 

DISTRITO SECCIÓN MESA 
01 003 B 

COLEGIO COLEGIO LA CHOPERA 
DOMICILIO CALLE CARRERAS, 2 

  
MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE LÓPEZ CEA, JAVIER IGNACIO 07013965 T 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  RISCO MONTERO, CAROLINA 76026165 X 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE RAMOS MAGRO, MARTA 28968493 Q 
VOCAL  1º ROCA GONZALO, HILARIA 06980869 R 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º MAYORAL ROMÁN, FELIPE 06984842 H 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º MIGUEL VARAS, JOSÉ ALBERTO 28955937 H 
VOCAL 2º MORA GONZÁLEZ, PEDRO 52396980 J 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º VALLE PÉREZ, MARÍA ÁGUEDA 28968659 K 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  SÁNCHEZ SANTOS, EDUARDO 34081170 T 

 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 004 U 
COLEGIO COLEGIO Mª ÁNGELES BALLESTEROS 

DOMICILIO C/ DEL MAR, S/N 
  

MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 
PRESIDENTE GONZALO SÁNCHEZ, MARÍA GUADALUPE 76016040 M 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  RODRÍGUEZ BARRIGA, INÉS MARÍA 76026570 R 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE SOL MATEOS, EMILIO DEL 06922657 W 
VOCAL  1º CARO CERRO, JOSÉ 06967867 V 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º PÉREZ RIVERO, MARÍA ROCÍO 28943981 E 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º ROMÁN CAMPA, BEGOÑA  28943730 R 
VOCAL 2º RUBIO RODRÍGUEZ, MARÍA JOSÉ 15988331 L 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º ROMÁN BERJOYO, MARÍA TERESA 28957104 N 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  DEL SOL MORENO, EMILIO JOSÉ 76016109 M 

 



DISTRITO SECCIÓN MESA 
01 005 A 

COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 
DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 

  
MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 

PRESIDENTE GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ELENA NIZAIDA 07019236  G 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  GUTIÉRREZ GALVÁN, ÁLVARO 28969185 H 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE HERNÁNDEZ JEREZ, LUIS ANTONIO 76015481 K 
VOCAL  1º GIRALDO FRESNEDA, DUNIA 44410826 B 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, GEMA 05396608 A 
SUPLENTE 2º  DE VOCAL 1º CÁCERES SIMÓN, MARTA EUGENIA 44404289 Y 
VOCAL 2º GRANDE SÁNCHEZ, SUSANA 28950843 F 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º IZQUIERDO ELIZO, MARÍA PIEDAD 07451017 Y 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  AMOR PINTADO, VERÓNICA 28948661 X 

 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 005 B 
COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 

DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 
  

MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 
PRESIDENTE SÁNCHEZ MATEOS, MARÍA ISABEL 28949809 P 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  PEGO SANEIRO, RUBÉN DARÍO 28938483 K 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE MÉNDEZ ROMERO, MARCOS ANTONIO 76015821 Q 
VOCAL  1º PÉREZ CHAPARRO, MARÍA VEGA 76015901 G 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º SANTERO CASILLAS, JESÚS 06998696 A 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º NARCISO REPILADO, DAVID 28968786 X 
VOCAL 2º PÉREZ MUÑOZ, ELENA 28956078 K 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º PÉREZ RIVAS, MARÍA VICTORIA 06954719 W 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  SÁNCHEZ FLORES, ANA BELÉN 28965421 A 

 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 006 A 
COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 

DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 
  

MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 
PRESIDENTE GARCÍA GUTIÉRREZ, MERCEDES 06988390 R 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  GÓMEZ BERROCAL, Mª ASUNCIÓN  07949971 K 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE GARCÍA SIMAL, RAQUEL 07002869 J 
VOCAL  1º HERNÁNDEZ MÉNDEZ, RAMÓN LORENZO 06919891 L 



SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º GÓMEZ MARTÍN, ÁNGEL 06984442 D 
SUPLENTE 2º  DE VOCAL 1º GARCÍA HERRUZO,  CARLOS                      28951078 N 
VOCAL 2º GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, SARA 06992478 H 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º GONZÁLEZ ROCERO, BELÉN 76024691 P 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  CHORRO VIZARRO, ANTONIO 76022875 D 

 
DISTRITO SECCIÓN MESA 

01 006 B 
COLEGIO COLEGIO JOAQUÍN BALLESTEROS 

DOMICILIO AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº 36 
  

MIEMBROS APELLIDOS  Y NOMBRE D.N.I. 
PRESIDENTE RODRÍGUEZ MARTÍN, JESÚS 07006363 B 
SUPLENTE 1º DEL PRESIDENTE  TUTOR PARAMIO, MARÍA LUZ 76123139 Q 
SUPLENTE 2º DEL PRESIDENTE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, BERTA MARÍA 12746680 B 
VOCAL  1º LÓPEZ YUSTE, MARÍA VEGA 28945430 E 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 1º MONTERO GARCÍA, INÉS 07463642 G 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 1º PEREIRA CARRASCO, CRISTINA 28968549 A 
VOCAL 2º TORERO LÁZARO, LORENA 28968507 F 
SUPLENTE 1º DE VOCAL 2º MANZANO GÓMEZ, MARÍA SOL 07004175 P 
SUPLENTE 2º DE VOCAL 2º  MARTÍN MONTERO, MARÍA CARMEN 07464692 L 

 
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 La Sra. CASTAÑO SABINO manifiesta que tiene noticias en relación con la 
segregación de Vegaviana, por lo que ruega a la Alcaldía que convoque a la Comisión 
correspondiente para proseguir los trámites, ya que es este Pleno el que debe negociar y 
dar su Visto Bueno por una mayoría de dos tercios, con independencia de lo que diga el 
Alcalde de Vegaviana.  
 
 La Sra. Alcaldesa le indica que estamos en un país libre,  que el Alcalde de 
Vegaviana puede decir lo que tenga por conveniente y que próximamente se convocará 
a la Comisión, una vez se solucionen determinados problemas técnicos. 
 
 El Sr. LOMO MACÍAS en relación con la sesión celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 29 de diciembre de 2.004, procede a leer el acuerdo adoptado a 
consecuencia de la instancia presentada por Doña Pilar MATILLA MARTÍNEZ, 
deseando aclarar que el Ayuntamiento no otorga subvención alguna a los nichos , y 
rogando al equipo de gobierno que no confunda a los ciudadanos, que han subido los 
nichos un 150 %, a lo que su Grupo y AIVE votaron en contra, y que los nichos, cuando 
se ejecutaron, contaron con importantes subvenciones, y cobrar ahora 2.000 € sería un 
fraude.  
 



 La Sra. Alcaldesa indica que recoge su ruego, que se alegra de que reconozca 
que hubo subvenciones a esa obra, y que en el Pleno de 29 de julio de 2.004 se dieron 
todos los datos, entendiendo que lo que el Sr. LOMO manifiesta son interpretaciones 
suyas. 
 

No habiendo más asunto que tratar, se levantó la sesión, siendo las veinte  horas 
y  cuarenta y cinco minutos del día señalado al principio de lo que, como Secretaria, doy 
fe. 

 
           Vº Bº 

LA ALCALDESA,    LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
  
 
 
 
  
 
 


